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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del día nueve de octubre del año dos mil 
dieciocho. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información 
NS?S 719, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el  

, del domicilio de  con número de documento de identidad  
 y quien ha solicitado la entrega de la información 

referente a: "información relativa a: licitaciones que hayan sido adjudicadas a la sociedad 
 desde el año 2012 hasta el presente año. 1. documentación 

relacionada de la forma de contratación, ya sea si fue por medio de licitación, concurso 
público o por invitación, libre gestión, contratación directa o cualquier otra regulada 
por la ley. Favor incluir los términos de referencia y el acta de adjudicación si las 
hubiere. 2. detalles de los procesos de adjudicación, relativos a bases de licitación, 
adendas o enmiendas a las calificaciones y evaluaciones, garantías requeridas para la 
contratación, las ofertas y sus documentos, la recomendación de adjudicación. 3. 
Contenido de los contratos y sus prórrogas si las hubiese. Específicamente me informe y 
entregue la documentación que contenga las pautas publicitarias, el nombre de la o las 
campañas que desarrollo , las franjas, los días y los 
horarios que salieron las campañas publicitarias en los medios de comunicación escrita, 
radio. Televisión o redes sociales; los resultados de la medición o seguimiento de los 
spots o campañas publicitarias para lo que fue contratada ; los 
precios pactados con    por cada spot o campaña publicitaria. 
Hace las siguientes Valoraciones: 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante La Unidad de 
Adquisiciones y contrataciones Institucionales (UACI) y la Unidad de Comunicaciones y 
Atención al Usuario del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada la Jefatura de la UACI envió certificación de la 
información disponible referente a adjudicaciones relacionadas a la empresa  

; asimismo se recibió por parte de la Unidad de Comunicación lo relacionado a la 
documentación de pautas, campañas publicitarias y resultados de medición de la empresa 

. Ambos documentos han sido elaborados en versión pública de 
conformidad con el Art. 30 LAIP. 
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Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 30, 61, 66, 69, 70, 71 y 72 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelve: 

Entréguese: la información descrita en el párrafo cuarto de la presente resolución, la cual se 
ha elaborado en versión pública de conformidad con el Art. 30 LAIP. 

Asimismo, se le comunica que el costo de reproducción de la información es de treinta y nueve 
dólares con cuatro centavos de los Estados Unidos de América ($39.04), lo que corresponde a 
976 fotocopias (frente y vuelto), por lo que deberá presentar el recibo correspondiente 
debidamente cancelado. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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